
  

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que 
se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023.  
La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI AUTO 

INTERLOCUTORIO No. 818 
 

REFERENCIA:  ACUMULACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

 DEMANDANTE: EDUAR ALEJANDRO TALAGA CAICEDO 
CC. 94.410.512 

DEMANDADO:  JONNATAN HERNÁNDEZ MELO CC. 1.107.035.706 

JAIME HERNÁNDEZ AYALA CC. 16.595. 875 
RADICACIÓN: 760014003007202300038-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a la acumulación de demanda presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad con el artículo 463 del Código General del Proceso, y el(los) 
documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de EDUAR ALEJANDRO TALAGA 

CAICEDO contra JONNATAN HERNÁNDEZ MELO Y JAIME HERNÁNDEZ AYALA, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $5.182.095 =m/cte., por concepto de pago de servicios públicos. 
 

2. Por las costas y agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: SUSPENDER el pago a los acreedores de conformidad con el numeral 2° del artículo 
463 del C.G.P. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todos los que tengan créditos con títulos de 
ejecución contra los demandados Jonnatan Hernández Melo y Jaime Hernández Ayala, para que 
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, el cual se realizará a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Negar las pretensiones de los cánones de arrendamiento y la cláusula penal, toda vez 
que fueron ordenados en el auto interlocutorio No. 263 del 6 de febrero de 2023 que libró 
mandamiento de pago. 
 
QUINTO: NEGAR librar mandamiento de pago por la suma de $2.700.000=m/cte, como quiera 
que del título ejecutivo base de esta ejecución no se verifica que el extremo pasivo se haya 
obligado expresamente a cancelar ese dinero por arreglos locativos, ni la fecha en que debiera hacer 
ese pago, por lo que no se cumplen con los requisitos previstos en el artículo 422 del Código 
General del Proceso (la obligación no es expresa y exigible. 
 

SEXTO: NOTIFICAR de la presente providencia a la parte demandada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 438 del C.G.P., en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
y/o Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 23 DE MARZO DEL 2023 
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